
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  
Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
EXP. Nº2020-00080. 

 
En atención a la solicitud de embargo (fl.3 C.M.C.) y conforme las 

formalidades previstas en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

  
RESUELVE: 

 
DECRETAR el embargo del inmueble denunciado como de 

propiedad de Mario Alfonso Ibáñez Rincón, identificado con la 

matrícula inmobiliaria “N°50C-1467941” de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá. 

 
Líbrese oficio a dicha entidad a efecto de que inscriba el embargo e 

informe a este Juzgado para que obre en autos, insértese lo 

necesario dejando las constancias de Ley. Oportunamente se 

resolverá sobre el secuestro. 

 
Notifíquese, 

 
MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 
(2)  

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

La presente providencia se notifica por anotación 
ESTADO No 048, fijado hoy 21 DE JULIO DE 2020 a 
la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
Martha Isabel Barrera Vargas 



RT 
 

 


